
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD
ADQUTSTCTONES

ORDENES DE COMPRA POR CATATOGO ELECTRONICO (ONCAE)

MES DE ABRIL 2O2O

htto://h 1. honduco

moras.qob. hn/Conv
e nioMa rcolVerOrde

nCOmpra.aspx?ld=2

34503

L. 30,820.00

DISTRIBUIDORA

COMERCIA, S. A.

(DrcosA)
N/A 10 D|AS

soucrruD DE

PENTAGON
t4-L-1-O5tL-2020

CATALOGO

EI-ECTRONICO

ADQUISICION DE:

MATERIAL MEDICO

QUIRURGICO MENOR

ANULADA ANULADA ANULADA
ADQUISICION DE:

REPUESTOS Y

ACCESORTOS

r.0.00
INVERSIONES COBAN,

S. DE R. L.
ANULADA24-t-L45t2-2020

CATALOGO

ELECTRONICO

SUB-TOTAL 1.30,820.00

TOTAL L.30,820.00

ELABoRADo*-M
CLAUDIA MARICEL ESTRADA

Vo. Bo.

TESBIA

ORDEN DE

COMPRA

CATALOGO
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o
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'VIGILANCIA DE

LOS RECURSOS

: UECUTADOS

OBSERVACIONES

#-,,*ff'-



Proveedor:

Dirección:

República de Honduras

Orden de Compra No.
2¡t-1-1-O531-202(}

Inst¡tuto de la Propledad

o¡R¡cc¡ón DE ADurnrsrmc¡ón
03/o4l?.o2o

Distribuidora Comerc¡al S.A.(DICOSA) /
Barrio Sabanaorande, entre bulevar Morazan y Final avenida Los Proceres

R.T.N.:

Tel.:

turma HC-01

08019002278310

2Z2t-1970

Los compradores al momento de recibir los productos solicitados med¡ante la presente orden de @mpr?!, ctebeén
que los mismos cumplen con las condiciones de calidad y entrega estlpuladas en el Catálogo. De no ser así podnán
la recepc¡ón de los m¡smos y notificar a ONCAE del Incumpl¡m¡ento.

produdo defecdJoso en el plazo establ*¡do en el atálogo; de no hacedo
la orden de compn".

Elaborado por: INSTITUTO DE l-A PROPIEDAD
(GERENCTA ADMTNTSTRATIVA) C|_AUDTA M¡CHELLE
OCHOA BURGOS OFICIAL DE ADQUISICIONES CEL.
3299-8919

ü

El Plazo de cumptlmlento de la orden de compa comíenza a correr a paftlr de la amunicac!ón en físico de ta orcien cie
comPra debidamente firrnada y sellada, acompañada del documento F07 corápondtente a nivel de @mptpmrso o su
equ¡valente. En apilaclón al Art¡culo 72 de la Ley de Contratación del Estado las inst¡tuciones pueden aplicar la mutta diaria
v¡gente 6bblec¡da en las D¡spos¡c¡ones General* del Presupuesto.

Cod. de
Obieto Partida

No.

I Unidad
Canüdad dc

I ¡r"¿¡¿u
Descripción

Preclo
Por

Un¡dad

Parc¡ales
Según
Obieto

Tolales

39530 Itlaterhl Médlco Qu¡rúrg¡co ,¡lenor /
GUANTE DESCARTABLE TALLA L, C§A, ZONA I

GaT¿ntfa: DESPERFECTO DE FÁBRICA
Marca: LUVECK - Modelol -

Impuesto Sobre Ventas 4,020.00

1 200 CaJa 134.00 26,800.0O

30,820.00

ObSeTvacíones: SERAN UTIUZADOS PARA EL ABASTECIMIENTO DEL ALMACEN CENTRAL DEL
INSTITTO DE LA PROPIEDAD, CORRELATIVO: A-CE-021-2020

treinta mil ochocientos veinte con 00/100

30,820.00Gran Total LPS



República de Honduras

Ordcn de Compra l{o. _

24-t -r.os32-2o20 /

Fgrma ltc-01

08019010299360

2221-5259

Proveedor:

Dirección:

¡n!üü¡b dc l. Prcpled.d
o¡nEcqó DE aDxr ¡sírRAcróN

14/04/2O2O

Inve6iones Coban S de R.L

olon¡a lará aven¡da los Droceres,frente a ediñcio la Daz contiouo a escuela naw¡lle

R.T.N.:

Tel. i

Lo6 al momento de redb¡r los productos solicitados med¡ante la presente orden de comprá, debeÉn
cumplen con las condic¡ones de ca¡ldad y entfegá estipuladas en el Catálogo. De no ser así podrán
los mlsmos y not¡ñcar a ONCAE del Incumpl¡miento.

provdor tiene la obligación de remplazar el producto deÉuoso en el plam átablq¡do en el catálogo; de no hacerlo
p¡ocúe¡á @nforme a Ley para ¡a anulación de la orden de compra".

Elabor¿d,o por: INSTITUTO DE LA PROPIEDAD
(CERENCIA ADMIN¡STRAfIVA) CLAUDIA M¡CHELLE
OCHOA BURGOS OFICIAL DE ADQUISICTONES CEL.
3299-8919

Aprobado

que los mismos
la recépdón de

Praclo
Porcod. dc

Objeto Parüd. D€scripción Según

39600

I

UX¡DAO

Sobre Ventas

- !,lodelo: ARI S-1

71,400.00

0,00

7r,400.00

y un mil cuatroc¡entos con 1

LA
cE-022-2020

DAD POR LA EMERGENC¡A
UTIUZADAS PARA EL L ALI"iACEN CEI'¡TRAL DEL

COVID-19, CORRELATM: A-

Grdn Total l.-PS @

El Plazo de cumplimiento de la orden de @mp¡a coñ¡enza a cofitr a part¡r de la @ñun¡ac¡ón en ñsi@ de la orden dc
@ñpn debldamente frnnada y sclada, a@mpañada del doqrmenb F1t @nesryndiente a n,v8l de co¡nprcmts o su
equ¡valdtte. En aPllac¡ón al Attículo 72 de la Ley de Contr"Eción del Estado las tnstituciones pueden ¿it¡car la mutta dta¡la
v¡qente es:bbldlda en las DlsFslciones Genenles del pr€§,upues/s.

de Totale3

1 1020 Unldád

OE FABRICA
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